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RESOLUCIÓN ADMTNISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a tre¡nta y uno de enero de dos mil veinte.-------
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción lly 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-4073-SPA-2549 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocim¡ento de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Desde el dío jueves 02 de octubre ol dio de hoy, o portir de los 09:00 y hosto los 20:00 horos,

hon tenido ruido extremo, ello en otención o que t¡ene instolados bocinas en lo ocero (...)

[hechos que tienen lugar en Avenida San Lorenzo, manzana 22, lole 4, colonia Paraje San

Juan, Alcaldía lztapalapal 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡ÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS OE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley AmbientaI de Protecclón a la Tierra en el

D¡strito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar
por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrotlo urbano, con
facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el

cumpt¡miento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras pot 9.,
funcionamiento de una bocina en e[ establecimiento mercantil con giro de autoloavado, tocati2á'dg

en Avenida San Lorenzo, manzana 22,lote 4, colonia Paraje San Juan, Alcaldía lztapalapa, misma
que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente,.se encuadra en el 'r

supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambientat para la Ciudad de México NAD F-OO,-:. "

AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y losr.li máximos permisibles de
emisiones sonoras de aquetlas activ¡dades o giros que para su funt namiento utilicen maquinaria,
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equipo, ¡nstrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al
ambiente.

A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual
Ciudad de México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
límites de emisiones de ruido estabtecidos en las normas aplicabtes. Asimismo, e[ artícuto 151 de la
citada Ley, señata que se prohíben las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientates del Distrito Federal, actuaI Ciudad de México.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó visita de
reconocimiento de hechos de acuerdo a [o estabtecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en la
cual se entrevistó con un empteado del establecimiento mercantil
en comento, quien informó que durante sus activ¡dades ut¡l¡zan
una bocina para [a reproducción de música, motivo por e[ cual
desde el espacio público se constató [a generación de emisiones
50noras.

En seguimiento a la denuncia, se reatizó un segundo
reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta
Su bprocu rad u ría, durante el

cual desde e[ espacio público no se constató a[ generación de
emisiones sonoras que fueran susceptibles de medición
acústica, toda vez que se ltevó a cabo [a reubicación de la
bocina motivo de denuncia al ¡nterior de[ establecimiento
mercantil de referencia.

En seguimiento a la denuncia, personal adscrito a esta
Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la

persona denunciante, quien informó que derivado de la

intervención de esta Procuraduría, los hechos que motivaron su denuncia dejaron de presentarse.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en mater¡a de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o

o

Personal de esta Entidad se constituyó en el estabtecimiento mercantil, con giro de

autolavado, loca lizad o en Avenida
Alcaldía lztapatapa, s¡tio en e[ cu

func¡onamiento de una bocina utiI

San Lorenzo, manzana 22,lole 4, colonia Paraje San Juan, ,,
at se constató la generación de emisiones sonoras por el

izada para la reproducción def ú sica grabada.
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27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona den unciante.----

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-------

Así lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la.

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, y 51 fracción XXlfQe'

su Regtamento.-

rdelliñ 202,4to piro. colonia Roma Norte
:aldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de Méx¡co

l. 5265 0780 ext l20tl ó 12400
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o En seguimiento a la denuncia, la persona encargada del establecimiento mercantil antes
referido, ltevó a cabo la reubicación de la bocina motivo de denuncia a[ interior del sitio antes
referido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por [o
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resotverse y se: -------------
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